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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 7 de Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Eduardo Alonso Bailey Elizondo y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del 
PRI 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 26 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 26 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir a las uniones de crédito que se hayan constituido conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, en el apartado de las Sociedades de Tipo "I"  (Sociedades de Ahorro y Préstamo, Sociedades Cooperativas, Asociaciones y 
Sociedades Civiles, Sociedades de Solidaridad Social), las cuales tienen como característica  no realizar operaciones activas ni pasivas.
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXIX numeral 3° del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRA 
EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES 

 
 
ARTÍCULO 7o.- Las Sociedades Objeto de esta Ley, se dividirán 
en: 

 
I. Sociedades de Tipo "I": a) Sociedades de Ahorro y Préstamo 
que se hayan constituido conforme a la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y que ya no 
realicen operaciones activas ni pasivas; b) Sociedades 
Cooperativas que cuenten con secciones de ahorro y préstamo que 
se hayan organizado conforme a la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, y que ya no realicen operaciones activas ni pasivas; 
c) Asociaciones y Sociedades Civiles que hayan realizado 
actividades de captación de recursos de sus integrantes para su 
colocación entre éstos, que ya no realicen operaciones activas ni 
pasivas; d) Sociedades de Solidaridad Social a que hace referencia 
la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, que hayan realizado 
actividades de captación de recursos de sus integrantes para su 
colocación entre éstos, que ya no realicen operaciones activas ni 
pasivas. 

 
 
 

Decreto  
 
Artículo Único. Se reforma por adición el artículo 7, en sus 
fracciones I y II, de Ley que Crea el Fideicomiso que Administra 
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 7o. …  
 
 
I. Sociedades de tipo "I": a) Sociedades de ahorro y préstamo que 
se hayan constituido conforme a la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y que ya no 
realicen operaciones activas ni pasivas; b) Sociedades 
cooperativas que cuenten con secciones de ahorro y préstamo que 
se hayan organizado conforme a la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, y que ya no realicen operaciones activas ni pasivas; 
c) Asociaciones y sociedades civiles que hayan realizado 
actividades de captación de recursos de sus integrantes para su 
colocación entre éstos, que ya no realicen operaciones activas ni 
pasivas; d) Sociedades de solidaridad social a que hace referencia 
la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, que hayan realizado 
actividades de captación de recursos de sus integrantes para su 
colocación entre éstos, que ya no realicen operaciones activas ni 
pasivas; e) Uniones de crédito que se hayan constituido 
conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, y que ya no realicen operaciones 
activas ni pasivas.
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... 

... 
 
II. Sociedades de tipo “II”: A las mismas sociedades a que se 
refieren los incisos a), b), c) y d) de la fracción inmediata anterior, 
que se encuentren actualmente en operación. 
 

…  
…  
 
II. Sociedades de tipo "II": A las mismas sociedades a que se 
refieren los incisos a), b), c), d) y e) de la fracción inmediata 
anterior, que se encuentren actualmente en operación. 
 

  
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 
 


